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Por medlo de la cual se explde constancia de /'adtceclón de documentos para
adelantar acüvldades de construcclónvyaendenaclón de inmuebtes desünados a

LA SECRETARIA DE GESTION lNiloBtLtARlA, del Munic¡p¡o de pereira, en uso de sus
facultades legales, especialmente las conleridas por el Acuerdo Municipal No. 0S de 2012.

CONSIDERANDO

Que con fundamento en la Ley 962 de 2005 "Por e! cual se d¡dan dlsposrbrbnes sobre
rac¡onal¡zac¡ón de trámites y procedimientos administrativos de los organ¡smos y entidades
del Estado y de los paiiculares que ejercan funciones públicas o presfan seyic¡os públicos",
reglamentado por el Decreto 2180 de'2006, y modificado por el artfculo 1BS del Decreto 019
de 2012 (Ley anti trámites), expresa:

"ARTICULO 185. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ADELANTAR
ACTIWDADES DE CONSTRUCCIÓN Y ENAJENACIÓN DE INMIIEBLES DEST,,VADOS
A WVIENDA. H adículo 71 de la Ley 962 de 2005, quedará ast.

Att¡culo 71. Rad¡cación de documentos para adelantar act¡vidades de construcción y
enajenac¡ón de inmuebles desf,nados a v¡v¡enda. El interesado en adelantar planes dé
v¡v¡enda deberá rad¡car ún¡camente /os slgulenfes documentos ante ld instancia de ta
adminlstrac¡ón municipal o distr¡tal encargada de eiercer ta vigitancia y control de lds
aclyldad9l de construcc¡ón y enajenación de inmuebtes contempladas en ta Ley 66 de
1968 y el Decreto 2610 de 1979'.

a. Folio de matrlcula inmobil¡aria del inmueble o ¡nmuebles objeto de la solicitud, cuya
fecha de expedic¡ón no sea superior a tres (3) meses;

b. Cop¡a de los modelos de contratos que se vayan a utilizar en la celebración de los
negocios de enajenación de ¡nmuebles con los adquir¡entes, a f¡n de comorobar la
coherencia y val¡dez de las cláusulas. con el cumplimiento de las normas que civil y
comercialmente regulen el contratoj

c. El presupuesto financiero del proyeclo;

d. L¡cencia urbaníst¡ca respecfiva, salvo que se trate del sistema de preventas:

e cuando el inmueble en el cual ha de desanollarse el plan o programa se encuentre
gravado con hipoteca, ha de acreditarse que el acreedor hipotecarió se obliga a liberar
los lotes o constru@iones que se vayan enajenando, mediante el pago propórcional del
gravamen que afecte cada lote o construcción.

Que el Decreto 2180 de 2006 expresa en sus artfculos 1 y 2 lo siguiente:

"Articulo 1. Radlcación de documentos. De conformidad con el a,iículo 71 de ta ley 962 de
2005, los. ¡nteresados en prom@¡onar, anunciar y/o desanollat tas actividádes de
enajenación de.¡nmuebles a que se ref¡ere el dútcuto 2-del decreto ley 2610 de 1979 estarán
ob{gedos a radicar quince (1s) dias anfes det inicio de d¡chas actividddes tos documentos
ante la ¡nstancia de la administración munic¡pat o d¡sttitat encargada de ejercer la vigitancia y
control sobre las mencionadas act¡vidades,.

"Articuto 2. Rev¡s¡ón de los documBntos presenfados. la ¡nstanc¡a mun¡cipat o distritat
elcgrgadg de eiercer la vigilancia y controt de las activ¡dades de construcción y ena¡ena,ción
de ¡nmuebles destinados a vivienda, revisara los documentos radicados con et?¡n dá vei¡f¡ca¡la obseNanc¡a de las dispos¡c¡ones legales peñ¡nentÉ,s y en caso de no encontrarlos de
conformidad' podrá requerir ar .interesádo en cuarquier 

-momento, 
para que los conija oacrare, sin perjuic¡o de /as accrbnes de carácter administrativo y potic¡vo qu" se puédaiadetantaf'. ' "--lh

w
P



SECRETARIA DE
GESNÓN INMOBILIARIA

-15-

AICAI9IA D: ?¡RII¡A

cRD-79-2015 nr
1 n 1 

^- --' 
e 't

RESOLUCIONM I J I V
MAy ¿015

Por medio de la cual se explde constancia de radicación de documentos para
adalanter ectividades dé constucclón y enajenación de inmuebles destlnados a

vlvlanda.

Que mediánte el Acuerdo Municipal No 05 de 2012 "Por medio del cudl facufta a la
Secretaria de Gestión lnmobiliaria para ejercer control, v¡gilancia e inteNención de las
ent¡dades que desanollan labores relac¡onadas con la construcción y enaknac¡ón de
¡nmuebles desfrnados a viv¡enda", se encuentra facultada la Secretarfa de Gestión
Inmobiliaria para expedir la constancia de radicación de documentos.

Que la señora MARTHA LUCIA OSSA ARBELAEZ, identif¡cada con la éduta de
ciudadanla No. 24.948.108, en calidad de representante legal suplente - Subgerente de la
entided JARDIN S.AS, identif¡cada con NIT 816.07.25-4, celided y circunstancias que
acredita con el Certificado de Existencia y Representación exped¡do por la Cámara de
Comercio de Pere¡ra, radicó en deb¡da forma ante esta secretaria los siguienles documentos:
Folio de matricula inmobiliaria del inmueble No 290-196104. cooia de los modelos de
contratos, presupuesto financiero del proyecto, licencia Urbaniótica No 004229 de diciembre
22 de 2014 de Curaduría Urbana Segunda con sus respect¡vos planos, para el proyecto
denom¡nado BALCONES DE VILLA VERDE ETAPA l, ubicado en el lote Alaska Lote RPP
San Carlos, identificado con la ficha cetastral No. 00-06-0009-0544-000 y matr¡cula
inmobiliaria No 290-196104 del día 3 de febrero de 2015, de la Oficina de Reg¡stro de
Instrumentos Públicos de Pere¡ra, cumpliendo con las exigencias de las citadas normas.

Que los documentos están a disposic¡ón de los compradores de los inmuebles del citado
proyecto de vivienda, con el fin de que puedan determinar la conven¡encia en la adquisición
del mismo.
Que por los argumentos anteriormente expuestos, este Despacho

RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: Radfquese el proyeclo denominado BALCONES DE VTLLA

VERDE ETAPA I, ubicado en el lote Alaska RPP San Carlos,
identificado con la ficha catastral No. 00-06-0009-0544-000 y
matricula inmobiliaria No. 290-196104 del dfa 3 de febrero de
2015, de la Ofic¡na de Registro de Instrumentos Públicos de
Pereira, cumpliendo con las exigencias de las citadas normas.

ARTICULO SEGUNDO: Contra la Dresente procede los recursos en la forma
prevista 74 Código de Procedimiento

Adm¡nistrativo.

NOTIFIOUESE Y CUMPLASE.

Dada en Pereira,

Secretaria de

yde

LUIS MAU

Gestión Inmobiliaria.


